
NUEVO CAMBIO
NORMATIVO EN LAS

TARIFAS ELÉCTRICAS
A APLICAR A PARTIR DEL 1 DE JUNIO

(CIRCULAR 3/2020 DE LA CNMC)



En enero, febrero y diciembre tendremos más horas de P1
En marzo y noviembre se introducen horas de P2 
En abril mayo y octubre se introducen horas de P4
Junio deja de estar dividido en dos quincenas y pasa a tener solo los periodos P3 y P4
Desaparece P6 en agosto y pasamos a tener los periodos P3 y P4

En concreto en las tarifas de seis periodos (3.0TD y 6.XTD):

NUEVA ESTRUCTURA DE LAS TARIFAS ELÉCTRICAS

NUEVA DISTRIBUCIÓN DE PERÍODOS TARIFARIOS

NUEVO CAMBIO NORMATIVO SOBRE LAS TARIFAS ELÉCTRICAS

Se introducen más periodos de energía y potencia en todas las tarifas de baja tensión y
desaparece la tarifa 3.1A. Las equivalencias entre las tarifas actuales y las nuevas son las
siguientes:



Se han modificado los precios de los peajes y se dividen en peajes y cargos. Tanto para el
término de potencia como para el término de energía:

Se han aumentado peajes y cargos para el término de energía y se han disminuido para el
término de potencia. De este modo implementar sistemas de gestión energética e instalar
autoconsumo fotovoltaico será todavía más rentable.
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MODIFICACIÓN DE PRECIOS DE LOS PEAJES



Instalaciones de potencia entre 15 y 50 KW: Se calculará mediante maxímetro con la
siguiente fórmula:

Desaparece la regla del 85 – 105 que se aplicaba en las tarifas 3.0A y 3.1A y se modifican los
coeficientes de las tarifas 6.1A.

Pasamos a diferenciar entre:

En el periodo tarifario P6 para todos aquellos clientes conectados a una tensión superior a 1KV,
cuando el coseno de phi capacitivo sea menor a 0,98 con 0,05 €/KVarh. 

Por el momento, según BOE, está penalización no conllevará coste ya que darán margen para
adaptar las baterías de condensadores.

Instalaciones con potencia superior a 50 KW: Se calculará mediante curva de carga cuarto-
horaria, igual que para las antiguas tarifas 6.1A pero con coeficientes más altos que harán
que la penalización sea más lesiva:
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NUEVO CÁLCULO DE LOS EXCESOS DE POTENCIA

NUEVA PENALIZACIÓN POR ENERGÍA
REACTIVA CAPACITIVA 
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